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Las solicitudes para tomar parte en este concurso deberán 
tener entrada en el Registro General de este Ministerio o 
ser cursadas al mismo en la forma que señala el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de diez días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los Oficiales que tengan sus destinos en las Islas Canarias 
o en las Islas Baleares pueden cursar sus peticiones tele
gráficamente sin perjuicio de remitir sus instancias por correo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1976.—El Director general, Rafael 

Mendizábal Allende.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

4028 RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncia concurso de traslado 
para proveer las plazas de Secretario vacantes 
en las Audiencias que se mencionan.

De conformidad con lo que disponen la regla quinta del 
artículo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artículo 14, 
apartado c), del Reglamento Orgánico del Secretariado de la 
Administración de Justicia, aprobado por Decreto de 2 de 
mayo de 1968, se anuncia concurso de traslado para proveer 
las plazas de Secretario vacantes en las Audiencias que a  
continuación se relacionan:

Plazas a proveer Causa de la vacante

1. Secretaría de la Sala de 
lo Criminal de la Audien- 
cia Territorial de Valla- 
dolid.

Traslado de doña María Jesús 
Pera Bajo.

2. Secretaría de la Audiencia 
Provincial de Cuenca.

Traslado de don Gregorio Fa- 
rreres Bochaca.

3. Secretaría de la Audiencia 
Provincial de Gerona.

Traslado de don Jesús Gullón 
Rodríguez.

4. Secretaría de la Sección  
Segunda de lo Criminal de 
la Audiencia Territorial de 
Madrid.

Promoción de don Alberto 
Martínez García.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento 
Orgánico:

1.a Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Di
rección General de Justicia, presentadas directamente en el 
Registro General del Ministerio o remitidas en la forma pre
venida en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, dentro del plazo de diez días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil 
se entenderá prorrogado el vencimiento, al primero hábil 
siguiente. Los que residan fuera de la Península podrán formu
lar su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla me
diante la oportuna instancia.

2.a Los concursantes expresarán en los casos que proceda 
el orden de preferencia por el que solicitan las plazas va
cantes.

3.a Los que resulten nombrados para el desempeño de al
guna de las plazas anunciadas a este concurso no podrán 
participar en otros de traslado hasta transcurrido un año 
desde que fuesen designados para las mismas.

4.a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los 
interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial con 
arreglo a la vigente legislación.

5.a Las instancias recibidas fuera del plazo que se se
ñala no se tendrán en cuenta, al instruirse los expedientes 
para la resolución del concurso.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1976.—El Director general, Rafael 

Mendizábal Allende.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

4029 RESOLUCION de la Dirección General de Jus
ticia por la que se anuncia concurso de traslado 
entre Agentes de Justicia Municipal.

Vacantes en la actualidad plazas de Agentes de Justicia 
Municipal en los Juzgados Municipales, Comarcales y de Paz

que a continuación se relacionan, se anuncia su provisión 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento Orgánico 
aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 de junio, la concurso 
de traslado entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo que 
se hallen en servicio activo o tengan concedida la oportuna 
autorización de reingreso:

Plazas Plazas

Juzgados Municipales
Alcorcón (Madrid) 1
Badalona número 1. ... 1
Barcelona número 2. 1
Barcelona número 11. 1
Barcelona número 18. 1
Bilbao número 6. 1
Irún (Guipúzcoa) ...... 1
Madrid número 6. 1
Madrid número 22. ... 1
Madrid número 33. ... 1
Málaga número 1. ...... 1
Málaga número 2. ...... 1
Málaga número 5. ...... 1
Puerto de Santa Ma

ría (El) (Cádiz) ...... 1
Sabadell número 2. ... 1
Sagunto (Valencia) ... 1
Santa Cruz de Tene

rife número 2. ......... 1
Tarrasa (Barcelona) ... 1
Telde (Las Palmas) 1
Torrente (Valencia) ... 1
Valladolid número 3. 2
Zamora 1

Juzgados Comarcales
A 1 m e n d ralejo (Ba

dajoz) ........................ 1

Almunia de Doña Go-
dina (Zaragoza) ...... 1

Amurrio (Alava) ...... 1
Borja (Zaragoza) ...... 1
Cazorla (Jaén) ......... 1
Celanova (Orense) ... 1
Llanes (Oviedo) ......... 1
Toro (Zamora) ........            1
Villafranca de Ordizia 

(Guipúzcoa) ............. 1

Juzgados de Paz

Benicarló (Castellón). 1
Bueu (Pontevedra) ... 1
Camas (Sevilla) ......... 1
Garriga (La) (Barce

lona) .....................  1
Lequeitio (Vizcaya) ... 1
Malpica de Berganti- 

ños (La Coruña) 1
Mollerusa (Lérida) 1
Mora (Toledo) ........... 1
Punta Umbría

(Huelva) .................. 1
San Fernando de He

nares (Madrid) ...... 1
Sardanyola (Barce

lona) ........................... 1

Los que deseen tomar parte en este concurso elevarán 
sus instancias a esta Dirección General, las cuales deberán 
ser presentadas en el Registro General del Ministerio o bien 
ante el Organismo a que se refiere el artículo 66 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», expresando 
en las mismas las vacantes a que aspiren numeradas corre
lativamente por el orden de preferencia que establezcan.

Los destinados fuera del territorio de la península cur
sarán sus peticiones por telégrafo sin perjuicio de remitir las 
instancias en el primer correo. ,

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor an
tigüedad de servicios efectivos en el Cuerpo y los que obtu
vieren destino no podrán participar en ningún otro hasta 
que no transcurra un año desde la fecha de su nombra
miento.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1976.—El Director general, Rafael 

de Mendizábal Allende.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

4030 RESOLUCION del Tribunal calificador de la opo
sición libre para la provisión de quince plazas de 
Auxiliares del Patronato de Protección a la Mujer 
convocada por Resolución de 20 de febrero de 1975, 
por la que se hace público los nombres de los opo
sitores aprobados.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.1 de la opo
sición libre para la provisión de quince plazas de Auxiliares 
del Patronato de Protección a la Mujer, convocada por Reso
lución de 20 de febrero de 1975, este Tribunal hace públicos 
los nombres de los opositores aprobados, con la puntuación 
obtenida por los mismos:

Puntos

1. D.a Elena Peciña Anitua ....................................... ....      21
2. D.a María Teresa López Rodríguez .................. .... 18,85
3. D.a Milagros Pérez Minnocci ................................ .... 18,55
4. D.a María del Carmen López Agra-Cadarso ..... .... 18,50
5. D.a Angeles Andrés Romero ................................ .... 17,90
6. D.a María Victoria Sánchez Franco .................. .... 17,85
7. D.a María José Entrena Palomero ...................... .... 17,75
8. D.a Concepción Legorburu González ....... ........... .... 17,50
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Puntos

9.    D.a Heredia Vuelta Cabezas ............ .......................... 17,25
10. D.a Manuela Puig Corominas ....................................... 16,50
11. D.a María Teresa Resano Ordóñez ............................ 16,25
12. D.a María Dolores Leyva Sánchez ............................ 16
13. D.a Manuela Carrasco Simo ............. ............................ 15,50

Se concede un plazo de treinta días, a partir de la publica
ción de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», para que los opositores presenten en la Junta Nacional 
del Patronato de Protección a la Mujer, plaza del Marqués de 
Salamanca, número 9, Madrid, los documentos a que se re
fiere la base novena de la convocatoria. Si dentro del plazo 
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentasen su do
cumentación, no podrán ser nombrados, quedando ahuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Secretario, José Borrell y 
Rosell.—V.º B.°: El Presidente, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA

4031 ORDEN de 30 de enero de 1978 por la que se con
vocan oposiciones libres para ingreso en el Cuerpo 
de Contadores del Estado.

Ilmo. Sr.: Por existir vacantes en el Cuerpo de Contadores 
del Estado y ser necesaria su provisión, de acuerdo con el Re
glamento de dicho Cuerpo, aprobado por Decreto 1840/1975, de 
3 de julio, y con la Reglamentación General para ingreso en la 
Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 
de junio, de conformidad con la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo y previo informe de la Comisión Superior de 
Personal,

Este Ministerio tiene a bien convocar la presente oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Contadores del Estado, con suje
ción a las siguientes

Bases

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 60 plazas 
en el Cuerpo de Contadores del Estado.

Este número podrá incrementarse con las que hayan de pro
ducirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria y con las que puedan causarse 
por cualesquiera otras circunstancias hasta que finalice el plazo 
de presentación de instancias.

1.2. La selección de los aspirantes se realizará mediante sis
tema de oposición libre, que constará de cuatro ejercicios, todos 
ellos eliminatorios, que se desarrollarán en dos fases:

Primera fase:
Primer ejercicio (escrito).—Constará de dos partes:
Primera parte: Contestación a uno o más temas o partes de 

temas de entre los que figuren en el cuestionario de:
a) Cálculo o Matemática financiera.
b) Contabilidad general y de Empresas.

Tiempo máximo de duración: Tres horas.
Segunda parte: Resolución de un supuesto de contabilidad de 

una Empresa privada, con realización de las operaciones de 
cálculo o matemática financiera que pueda contener, y redac
ción esquemática de los asientos que sean procedentes dentro 
del sistema de partida doble, así como formación de balances 
en su caso.

Tiempo máximo de duración: Cinco horas.

Segundo ejercicio (oral).—Exposición de un tema sacado a 
la suerte de cada una de las materias siguientes que figuran 
en el cuestionario:

a) Economía y Derecho privado.
b) Derecho político y administrativo.
Tiempo máximo de duración: Treinta minutos.

Segunda fase:

Tercer ejercicio (escrito).—Constará de dos partes:

Primera parte: Resolución de un supuesto de tributación, 
con la práctica de las liquidaciones que procedan.

Tiempo máximo de duración: Dos horas.
Segunda parte: Resolución de un supuesto comprensivo de 

una o varias operaciones de contabilidad del Estado, mediante la 
redacción de documentos, formación de las cuentas correspon- 
dientes y reseña de los asientos que deban producir en los libros.

Tiempo máximo de duración: Cuatro horas.

Cuarto ejercicio (escrito).—Contestación a uno o más temas 
o partes de temas, de entre los que figuran en el cuestionario 
de:

a) Contabilidad del Estado.
b) Derecho tributario.
Tiempo máximo de duración: Tres horas.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para ser admitidos a las prácticas de las pruebas se
lectivas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser de nacionalidad española.
b) Tener una edad mínima de dieciocho años.
c) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:
1. Diplomado universitario.
2. Profesor Mercantil.
3. Cualquier otro título que, a juicio del Ministerio de Edu

cación y Ciencia, sea equiparable o superior a los señalados 
en los números anteriores.

4. Por excepción, y con arreglo a la disposición transitoria 
del Decreto 1840/1975, podrán concurrir aquellos que estén en 
posesión del título de Bachiller Superior o equivalente, o en con
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes. A estos efectos se tendrán en cuen
ta las equivalencias establecidas en la Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 26 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» número 289) y dictamen del Consejo Nacional de 
Educación emitido con fecha 27 de enero de 1975, según el cual 
son equivalentes al título de Bachiller Superior los títulos de 
Bachiller Laboral Superior; Bachiller Técnico Superior; Bachi
ller Eclesiástico; la superación de los cursos de Bachillerato 
de los planes antiguos, aun sin haber aprobado pruebas de re
válida o análoga; Maestro de Primera Enseñanza; Aparejador; 
Perito; Arquitecto Técnico; Ingeniero Técnico; Graduado Social 
con título de Bachiller Elemental o cuatro cursos de Bachille
rato, y Perito Mercantil con título de Bachiller Elemental o cua
tro cursos de Bachillerato.

d) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario 
o por fallo del Tribunal de Honor, del Servicio del Estado o de 
la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

g) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido el Ser
vicio Social o de demostrar hallarse exceptuados del mismo.

2.2. Todos los requisitos anteriores habrán de poseerse en 
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

3. SOLICITUDES

3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
lo solicitarán en instancia, por duplicado, ajustada al modelo 
normalizado aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 
5 de julio), dirigida al Interventor general de la Administración 
del Estado, en la que manifestarán que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, así como que se comprometen 
a jurar, en su caso, acatamiento a los Principios del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, y si con
curren acogiéndose a los beneficios que señala la Ley de 17 de 
julio de 1947.

3.2. El plazo de presentación será el de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado.

3.3. La presentación de solicitudes podrá hacerse, de con
formidad con los artículos 65 y 66 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo, en el Registro de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado o en los Gobiernos Civi
les, Delegaciones de Hacienda u Oficinas de Correos, y ante las 
representaciones diplomáticas y consulares españolas cuando 
sean suscritas por españoles residentes en el extranjero.

3.4. Los derechos de examen serán de 500 pesetas, que po
drán ingresarse en la Habilitación de la Intervención General 
contra entrega del recibo correspondiente o remitirse por giro 
postal o telegráfico, en cuyo caso se hará, constar en la solicitud 
la fecha del giro y el número del resguardo de éste.

3.5. Los solicitantes acompañarán a su solicitud dos fotogra
fías tamaño carné respaldadas con su nombre y apellidos.

3.6. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, si la instancia no reuniera los datos exigidos 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
subsane la falta, con apercibimiento de que si no lo hiciere se 
archivarla sin más trámite.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias se pro
cederá a su examen y comprobación. Seguidamente se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado la lista provisional de opositores


